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Fiscalización de las transferencias del 
sistema de financiación autonómico

Brígida Rodriguez Ramírez
Técnica de Auditoría

Audiencia de Cuentas de Canarias

El presente artículo muestra el procedimiento 
de transferencia de los recursos que conforman el 
Sistema y una comparativa de los resultados que 
arrojan los dos últimos ejercicios liquidados, 2010 
y 2011, observando cómo se materializan los prin-
cipios de refuerzo de las prestaciones del estado de 
bienestar y el aumento de la autonomía y la corres-
ponsabilidad fiscal, renunciando a examinar y va-
lorar en profundidad las consecuencias de los mé-
todos de cálculo y reparto de los diferentes fondos, 
sobre la equidad en la financiación homogénea por 
habitante ajustado y la suficiencia en la financiación 
del conjunto de las competencias autonómicas. 

This article demonstrates the procedure for trans-
ferring the resources that comprise the System and 
compares the results produced in the past two tax 
years, 2010 and 2011, observing how the reinforce-
ment principles for benefits from the welfare state 
and the increased autonomy and joint fiscal respon-
sibility are played out, not examining and assessing 
in depth the consequences of the calculation and 
distribution methods used for the various funds, 
on equity in terms of equal funding per inhabitant 
(weighted) and sufficient funding for the totality of 
the regional administrations’ responsibilities. 

FINANCIACIÓN, ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, ENDEUDAMIENTO, PIB, TRIBUTOS 
CEDIDOS Y PROPIOS, ENTREGAS A CUENTA, LIQUIDACIÓN DEFINITIVA
FINANCING, BUDGETARY STABILITY, DEBT, GDP, LOCAL AND TRANSFERRED STATE TAXES, 
DOWNPAYMENTS, FINAL ACCOUNT SETTLEMENT

R
E

S
U

M
E

N
/A

B
S

TR
A

C
T:

P
A

LA
B

R
A

S
 C

LA
V

E
/K

E
Y

W
O

R
D

S
:



1. INTRODUCCIÓN

En el actual contexto del sector público autonómi-
co español, supeditado al cumplimiento del objetivo de 
déficit que para 2013 se ha fijado de forma asimétrica, 
condicionado por unos niveles de endeudamiento cuya 
amortización detrae importantes recursos de unos pre-
supuestos de gastos prácticamente inflexibles a baja, si 
no es a costa de la eliminación de partidas presupues-
tarias incentivadoras del crecimiento económico, o de 
la supresión de prestaciones de bienes y servicios fun-
damentales, y ello, por supuesto, con independencia 
del margen que una gestión más eficiente y políticas 
más eficaces puedan aportar, resulta crucial analizar las 
fuentes de financiación así como las posibilidades de 
optimizar la captación de ingresos, constreñidos, tanto 
por los límites de endeudamiento recogidos en los Pla-
nes Anuales de Endeudamiento pactados en el seno del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, como por la res-
tricción que opera como consecuencia de los niveles de 
actividad económica a los que están ligados los ingresos 
tributarios.

Los ingresos que provienen del Sistema de Financia-
ción Autonómico suponen para todas las Comunidades 
autónomas la principal fuente de financiación, de ahí, 
que desde el punto de vista de la fiscalización, conocer 
los mecanismos que determinan tales ingresos puede 
ayudar a anticipar si la gestión económico-financiera 
está contribuyendo a trazar una trayectoria de consoli-
dación o reversión del déficit, del endeudamiento y de la 
recesión económica.

Algunos analistas del Sistema de Financiación de re-
ferencia coinciden en atribuirle un exceso de compleji-

dad proponiendo una simplificación que modifique los 
fondos a distribuir, parámetros y métodos de cálculo 
con el fin de corregir distorsiones no deseadas en térmi-
nos de equidad y suficiencia. 

Desde el 1 de enero del año 2009, la financiación de 
las Comunidades autónomas de régimen común, es de-
cir, exceptuando el País Vasco y la Comunidad Foral de 
Navarra cuya financiación se regula mediante los llama-
dos Concierto y el Convenio Económicos, respectiva-
mente, se rige por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
que recoge el Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de 15 de julio de 2009, complemen-
tándose con la reforma de la LOFCA mediante la apro-
bación de la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre. 

2. CAPACIDAD TRIBUTARIA

La capacidad tributaria es la magnitud que, a excep-
ción del fondo de cooperación, condiciona las asigna-
ciones contenidas en el sistema de financiación y com-
prende los recursos tributarios cedidos por el Estado a 
las CCAA en términos normativos (sin tener en cuenta 
el uso de la capacidad normativa que pueda ejercer la 
CA). Deben distinguirse los tributos cuyo rendimien-
to se ha cedido totalmente que son gestionados por 
las CCAA y el reconocimiento de derechos se practica 
directamente por la Hacienda Autonómica, de aque-
llos cuyo rendimiento se ha cedido parcialmente y son 
gestionados por la administración estatal, pues la Ley 
22/2009, articula un sistema de transferencias median-
te el que se realizan entregas a cuenta mensuales con 
una regularización que se efectúa dos años después del 
ejercicio de que se trate.
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Los tributos totalmente cedidos, no sujetos a liqui-
dación, son: 

• El impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados. 

• El impuesto sobre sucesiones y donaciones. 
• El impuesto sobre determinados medios de 

transporte. 
• El impuesto sobre venta minorista de determi-

nados hidrocarburos. 
• Tributos sobre el juego. 
• Tasas afectas a los servicios traspasados.

Los tributos parcialmente cedidos, sujetos a liquida-
ción, son: 

• La tarifa autonómica del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas (IRPF) de los residentes 
en la CA, correspondiente a una participación 
del 50% en el rendimiento de dicho impuesto.  

• La cesión del 50% de la recaudación líquida por 
impuesto sobre el valor añadido (IVA) corres-
pondiente al consumo de cada CA, determina-
do mediante el índice de consumo regulado en 
la letra e) del art. 8 de la Ley. 

• La cesión del 58% de la recaudación líquida de 
los empuestos especiales de fabricación, IIEE, 
(cerveza, productos intermedios, alcoholes y 
bebidas derivadas, hidrocarburos, tabaco y elec-
tricidad), distribuidos por CC.AA. según los ín-
dices regulados en las letras f) a j) del art 8 de la 
Ley. 

• La cesión del 100% de la recaudación líquida del 
impuesto especial sobre la electricidad distri-

buido por CC.AA. según el índice de consumo 
regulado en la letra k) del art. 8 de la Ley.

3. INCORPORACIÓN DE RECURSOS ADICIONA-
LES POR EL ESTADO QUE SE INTEGRAN EN EL 
SISTEMA DE FORMA GRADUAL Y PARTICIPACIÓN 
DE LAS CC.AA.

La transferencia del FGSPF tiene por objeto asegu-
rar que cada C.A. recibe los mismos recursos por ha-
bitante ajustado para financiar los servicios públicos 
fundamentales esenciales del estado de bienestar. Es 
un mecanismo de garantía en el cual participan todas 
las comunidades autónomas con un porcentaje de sus 
recursos tributarios anteriormente definidos (75%), en 
términos normativos, y el Estado con su aportación de 
recursos adicionales.

El término ITE se define como la caja del Estado en 
un determinado año derivada de los tributos comparti-
dos (recaudación menos pagos) y se regula la homoge-
neización de este término en el año base y el corriente 
para permitir que la variación estimada lo sea en térmi-
nos homogéneos. 

El importe provisional de los recursos adicionales del 
Estado que se determinaron en 2010 se obtiene aplican-
do el índice de evolución de la recaudación estatal (ITE), 
excluidos los recursos tributarios cedidos a las CC.AA. 
por I.R.P.F., I.V.A. e IIEE, del año base 2007 (96.327,60 
M€) al año 2010 (89.661,17 M€), esto es, una variación 
del ITE 2010/2007 de 0,9308.

Asimismo, en 2011, la variación del ITE fue de 0,8756, 
pues el ITE del año base 2007 ascendió a 76.290,31 M€ 
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(la estimación de las entregas a cuenta realizadas en 2007 
se calcula en términos de la cesión establecida en la Ley 
22/2009) y el ITE de 2011 ascendió a 66.797,36 M€. 

Por tanto, siendo la aportación inicial del Estado en 
los ejercicios 2010 y 2011 de 5.655,00 M€ (art. 9a), a la 
que se incorporan, en virtud del art. 6 unos Recursos 
adicionales de 2.400,00 millones de €, el importe de 
la aportación definitiva del Estado en 2010 asciende a 
7.497,59 M€ y en 2011 a 7.052,96 M€, 444,64 M€ menos 
que en 2010 (la aportación definitiva del Estado en 2009 
fue de 3.315,53M€).

Así, con la aportación del Estado más las aportacio-
nes de cada una de las CC.AA., se determina la parti-
cipación de cada C.A. en el citado fondo en función 
del peso relativo de la población ajustada de cada una, 
establecida atendiendo a una determinada ponderación 
de variables sociodemográficas (art. 9). En 2009 el nú-
mero de habitantes computado fue 43.790.720, en 2010, 
44.049.154 y en 2011, 44.202.984.

La transferencia de garantía es el saldo, positivo o ne-
gativo, de la diferencia entre el importe de la participa-
ción de cada CA en el fondo de garantía y el 75% de los 
recursos tributarios en términos normativos de cada CA. 

La financiación por habitante que determina el FGS-
PF para todas las CCAA, resultado de dividir la partici-
pación en el FGSPF de cada CA entre su número de ha-
bitantes, ascendió a 1.655,77 euros en 2010 y a 1.627,32 
euros en 2011. 

4. FONDO DE SUFICIENCIA GLOBAL (FSG)

El FSG es la diferencia entre las necesidades globales 
de financiación de cada CA en el año base y la suma de 
su capacidad tributaria, más la transferencia, positiva o 
negativa, del FGSPF en el mismo año. Dicho importe se 
convierte a valores del año base 2007 mediante la apli-
cación de la variación del ITE. 

La financiación de cada CA estará constituida por el 
valor definitivo, correspondiente a cada año, de los re-
cursos del sistema de financiación que le sean aplicables.

5. FONDOS DE CONVERGENCIA

Se crean dos nuevos fondos, el fondo de compe-
titividad y el fondo de cooperación. Dichos fondos se 
dotan con recursos adicionales del Estado con el fin de 
aproximar las CCAA en términos de financiación por 
habitante ajustado y, favorecer la igualdad y el equilibrio 
económico territorial. 

a) Fondo de competitividad. 
Los recursos de este fondo se destinan a reforzar 
la equidad y la eficiencia en la financiación de las 

necesidades de los ciudadanos, reduciendo las di-
ferencias de financiación homogénea per cápita 
entre CCAA, al mismo tiempo que se incentiva la 
autonomía y la capacidad fiscal, y se desincentiva la 
competencia fiscal a la baja. 
En el año 2009, el importe de este fondo equivale 
al 70% de los recursos adicionales contenidos en 
el art. 5 de la Ley 22/2009. En los años siguientes, 
este importe se actualiza mediante la aplicación de 
la variación del ITE disponible entre 2009 y el año 
para el que se calcule el fondo, según las reglas es-
tablecidas en el art. 20 de la citada Ley. 
El fondo de competitividad se reparte anualmente 
entre las CCAA con financiación homogénea per 
cápita ajustada inferior a la media o a su capacidad 
fiscal, en función de su población ajustada relativa, 
es decir, aquellas que cumplan cualquiera de las si-
guientes condiciones: 
1. Que el índice de su financiación homogénea por ha-

bitante ajustado respecto a la media sea inferior a 1. 
2. Que el índice de su financiación homogénea por 

habitante ajustado respecto a la media sea in-
ferior al índice de su capacidad fiscal por habi-
tante ajustado, el cual no podrá superar el límite 
establecido en la Ley. 

Cuando el índice que resulta de dividir la financia-
ción homogénea de la comunidad autónoma por 
habitante ajustado, una vez adicionada su partici-
pación en los fondos de convergencia autonómica, 
por la financiación homogénea por habitante ajus-
tado media, alcance el índice de capacidad fiscal 
con el límite establecido en Ley, o la unidad en el 
supuesto de ser el índice de capacidad fiscal menor 
que 1, la CA habrá alcanzado el objetivo del Fondo 
de Competitividad, en ese año, no recibiendo más 
fondos por este concepto.
El remanente que quede, una vez alcanzado el ob-
jetivo del Fondo por una o varias Comunidades 
autónomas, será nuevamente repartido entre las 
CCAA beneficiarias restantes, en atención a su po-
blación ajustada relativa, y así sucesivamente hasta 
que todas alcancen el objetivo del Fondo de Com-
petitividad o se agoten sus recursos.
La Disposición Adicional Tercera de la Ley 22/2009 
establece que las CCAA que tengan transferencias 
negativas para el fondo de garantía y el fondo de 
suficiencia y no alcancen, después de la aplicación 
del fondo de competitividad, la financiación per 
cápita media en términos de habitante ajustado, 
el Estado establecerá una compensación teniendo 
como límite el importe del fondo de suficiencia. 
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b) Fondo de cooperación. Este fondo se crea para 
equilibrar y armonizar el desarrollo regional, esti-
mulando el crecimiento de la riqueza y la conver-
gencia regional en términos de renta de las CCAA.
Para su reparto se tiene en cuenta tanto el nivel de 
desarrollo como el comportamiento de la variable 
poblacional, accediendo aquellas CCAA que cum-
plan alguna de las siguientes condiciones:
1. Que tenga un PIB per cápita inferior al 90% de la 

media correspondiente a las CCAA de régimen 
común. El PIB per cápita se mide en términos de 
la media correspondiente a los últimos tres años.

2. Que tenga en el último año una densidad de pobla-
ción inferior al 50% de la densidad media de las 
CCAA de régimen común.

3. Que teniendo un crecimiento de población inferior 
al 90% de la media de las CCAA de régimen co-
mún, tengan una densidad poblacional por kiló-
metro cuadrado inferior a la cifra resultante de 
multiplicar por 1,25 la densidad media. El cre-
cimiento de la población se medirá en términos 

del valor para los tres últimos años. La densidad 
es la correspondiente al último año del periodo.

Los recursos del Fondo de Cooperación se distri-
buyen en dos subfondos:
5.b.1.- Subfondo 1º: Reparte 2/3 del Fondo de Coope-

ración entre las CCAA beneficiarias en atención a 
su población relativa en relación al total de la po-
blación de las CCAA integrantes del Fondo, pon-
derada por la distancia del PIB per cápita de cada 
CA respecto a la media. 

5.b.2.- Subfondo 2º: Reparte 1/3 del Fondo de Coope-
ración entre las CCAA con crecimiento de pobla-
ción inferior al 50% de la media correspondiente 
a las CCAA de régimen común, y la distribución 
entre dichas CCAA se efectúa en atención a la 
población relativa de cada una de estas CCAA en 
relación a la población total de las que cumplen la 
citada condición.

Las dotaciones estatales de estos fondos fueron las 
siguientes: 

Fondo de cooperación
Fondo Competitividad

Dotación Distribución Remanente

2010 1.905.099,78 4.084.057,65 3.037.822,67 1.046.234,98

2011 1.792.120,08 3.841.857,41 2.992.016,65 849.840,76

Miles de Euros

En los años 2010 y 2011 ninguna CA cumplió las 
condiciones de percepción del Fondo de Competitivi-

dad establecidas en la Disposición Adicional Tercera de 
la Ley 22/2009. 
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6. ENTREGAS A CUENTA Y LIQUIDACIÓN DEFINITIVA
A partir de la entrada en vigor del Sistema y, en re-

lación con los recursos constituidos por la tarifa auto-
nómica del IRPF, el porcentaje cedido de IVA e IIEE 
de fabricación, la transferencia del FGSPF y el FSG, las 
CC.AA. recibirán, cada año, la financiación correspon-
diente a las entregas a cuenta de cada uno de los citados 
recursos que les sean de aplicación y, en el año en que 
se conozcan todos los valores definitivos de los citados 
recursos, la liquidación definitiva que corresponda, por 
diferencia entre el importe de los valores definitivos de 
los mismos y las entregas a cuenta percibidas.

Para la determinación del importe de las entregas a cuen-
ta señaladas en el párrafo anterior se utilizarán las previsio-
nes existentes a la fecha de elaboración por el Gobierno del 
anteproyecto de Ley de presupuestos generales del Estado 
del ejercicio que corresponda y de acuerdo con las formu-
laciones establecidas en la Ley 22/2009 para cada recurso.

El importe que se obtenga en concepto de entrega 
a cuenta se hará efectivo a cada comunidad autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales.

La liquidación definitiva de todos los recursos del 
sistema y de los fondos de convergencia se practicará 
de forma conjunta en un solo acto. En el supuesto de 
que la liquidación definitiva de un recurso sea negati-
va se ingresará mediante compensación en el importe 
que la CA perciba en concepto de liquidación del resto 
de recursos del sistema y de los fondos de convergencia 
autonómica y, no siendo este suficiente, el saldo restante 
se compensará en el importe que reciba mensualmente 
por las entregas a cuenta de cualquier recurso del siste-
ma, hasta su total cancelación.

En el anterior supuesto se compensará, en primer 
lugar, el saldo negativo de la liquidación de las transfe-
rencias del fondo de garantía, importe que deberá can-
celarse en todo caso en el año de la liquidación.

En el supuesto en que no sea posible efectuar las 
compensaciones anteriores con los recursos del ejerci-
cio en que se practica la liquidación, se emplearán las 
entregas a cuenta del ejercicio siguiente, de cualquier 
recurso del sistema.
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Cuadro 2

Entregas a cuenta
2010-2011

Rendimiento 
definitivo de la 

Tarifa Autonómica 
de IRPF

IVA Total Impuestos 
Especiales

Transferencia 
del Fondo de 

Garantía

Fondo de 
Suficiencia 

Global

Total Liquidación
Recursos del Sistema de 
Financiación y Fondos de 

Convergencia 

Andalucía 2010
3.127.841,18

2.186.073,61 1.663.151,12 3.092.687,73 6.024.582,15 16.094.335,79

2011 4.617.887,06 4.156.261,40 2.247.881,56 3.200.036,80 1.541.588,96 15.763.655,78

Cataluña 2010  
5.472.477,13 2.438.751,43 1.744.792,94 -1.316.492,13 5.308.631,45 13.648.160,82

2011 8.055.919,40 4.618.951,48 2.351.773,20 -1.460.048,34 1.840.068,14 15.406.663,88

 Madrid 2010 5.805.205,85 2.326.098,05 1.119.018,69 -3.031.885,39 4.227.031,23 10.445.468,43

2011 8.696.609,03 4.384.972,01 1.516.776,29 -3.319.077,00 476.009,21 11.755.289,54

Valencia 2010 2.464.530,77 1.426.032,61 1.132.300,88 905.836,02 2.401.833,66 8.330.533,94

2011 3.495.790,63 2.745.830,95 1.481.347,18 798.154,13 -351.478,79 8.169.644,10

Galicia 2010 1.203.387,71 790.206,98 607.566,95 991.404,94 2.645.674,59 6.238.241,17

2011 1.855.973,83 1.477.148,60 825.409,48 1.124.015,32 903.175,51 6.185.722,74

Castilla y León 2010 1.238.474,48 743.928,27 676.480,31 544.760,80 2.446.107,59 5.649.751,45

2011 1.893.602,58 1.404.815,45 921.416,67 664.053,11 727.894,68 5.611.782,49

Castilla La Mancha 
2010

797.140,21 508.275,72 512.637,37 837.816,92 1.566.775,48 4.222.645,70

2011 1.218.440,63 980.247,56 691.845,64 971.828,55 333.128,29 4.195.490,67

Canarias 2010 775.496,67 0,00 70.898,02 2.186.424,79 1.033.600,60 4.066.420,08

2011 1.188.710,27 0,00 87.399,16 2.246.991,58 330.965,30 3.854.066,31

Murcia 2010 565.322,32 364.820,33 347.359,11 465.302,97 771.295,62 2.514.100,35

2011 845.148,88 704.788,99 463.100,71 494.028,23 31.224,81 2.538.291,62

Aragón 2010 847.851,89 417.011,90 352.419,10 -27.739,26 1.266.291,39 2.855.835,02

2011 1.257.917,93 784.609,51 470.256,16 -19.396,99 435.372,26 2.928.758,87

Extremadura 2010 335.817,69 259.374,79 240.218,45 615.884,00 1.180.152,56 2.631.447,49

2011 531.164,42 490.640,09 338.754,65 693.362,64 509.843,13 2.563.764,93

Asturias 2010 616.331,81 337.742,89 244.033,34 106.516,93 1.011.806,14 2.316.431,11

2011 939.761,43 628.991,95 332.060,76 118.289,44 309.024,01 2.328.127,59

Illes Balears 2010 589.708,53 579.218,49 309.548,28 -250.410,22 362.853,98 1.590.919,06

2011 877.940,69 1.064.480,16 407.980,90 -326.984,08 -374.613,81 1.648.803,86

Cantabria 2010 331.073,43 192.883,20 139.878,63 -56.621,93 791.791,06 1.399.004,39

2011 502.522,73 359.873,96 194.424,91 536,49 398.183,98 1.455.542,07

La Rioja 2010 184.555,32 96.914,72 68.630,89 34.107,83 366.546,91 750.755,67

2011 284.034,91 184.867,88 94.122,87 15.679,11 213.216,83 791.921,60

Miles de Euros
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Cuadro 3 
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7. REINTEGRO DE LIQUIDACIONES NEGATIVAS DE 
2008 Y 2009

En relación a la instrumentación de la ampliación del 
plazo para el reintegro de las liquidaciones negativas del 
sistema de financiación de las CCAA correspondientes 
a 2008 y 2009, es aplicable el mecanismo financiero pre-
visto en la Disposición Adicional 36ª de la Ley 2/2012, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio 2012, concediéndose anticipos extra-
presupuestarios, con el objeto de extender a 120 men-
sualidades iguales, a computar a partir del 1 de enero de 
2012, el aplazamiento del saldo pendiente de reintegro a 
la citada fecha de las liquidaciones del sistema de finan-
ciación de los años 2008 y 2009. Para la aplicación de 

dicho mecanismo, la concesión y la cancelación de los 
anticipos extrapresupuestarios se efectuarán de acuerdo 
con un calendario establecido mediante Orden del Mi-
nisterio de Hacienda y Administraciones Públicas.

A continuación se presentan los importes de las li-
quidaciones negativas pendientes de compensar en el 
momento de la publicación de las liquidaciones defi-
nitivas por el Ministerio de Hacienda en los ejercicios 
2010 y 2011, respectivamente. Es probable que algunas 
CCAA hayan compensado ya parte de los citados im-
portes pendientes, si bien, en los casos en que los impor-
tes son más significativos, la CA habrá aplicado el citado 
mecanismo establecido en la DA 36ª.
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8. CONCLUSIONES

1.- En la actual coyuntura económica y social, a efectos 
de cumplir el objetivo de estabilidad presupuestaria, las 
Administraciones Públicas Autonómicas, en general, han 
podido adoptar, por un lado, medidas administrativas 
tendentes a la reducción del gasto público y al incremen-
to de la eficiencia, y por otro, medidas fiscales, referidas 
fundamentalmente a tributos propios y cedidos, encami-
nadas a incrementar los recursos como única fuente de 
financiación a la que es posible recurrir dadas las restric-
ciones que operan en las transferencias recibidas del Es-
tado y de la Unión Europea, en la reducción o supresión 
por el Estado de partidas contempladas en Acuerdos y 
Convenios, así, como en la vía del endeudamiento. 

2.- La variación estimada del ITE se convierte en el ele-
mento técnico clave, tanto para la determinación de los 
recursos adicionales del Estado al fondo de garantía de 
Servicios Públicos Fundamentales como de las aportacio-
nes a los fondos de convergencia, así como de la entrega a 
cuenta y la posterior liquidación definitiva. De este modo, 
la evolución del ITE ha determinado una menor aporta-
ción del Estado al Sistema de Financiación respecto de las 
previsiones existentes en el momento en que se aprobó.

3.- La definición del objetivo del fondo de competi-
tividad determinó que 1.046,2 millones de € en 2010 y 
849,8 millones de € en 2011 quedasen como remanentes 
de la aportación estatal disponible, dado que todas las 
comunidades autónomas alcanzaron, en ambos ejerci-C
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Cuadro 4

Comunidades Autónomas Liquidaciones pendientes de compensar

2008 2009

Andalucía -1.475.977,70 -4.637.439,54

Cataluña -690.716,88 -2.478.108,45

Madrid 0,00 -1.336.223,38

Comunidad Valenciana -635.685,38 -1.707.219,43

Galicia -573.758,42 -1.600.592,15

Castilla y León -443.606,98 -1.439.181,09

Castilla La Mancha -265.153,36 -1.033.694,82

Canarias -340.039,32 -1.102.356,96

Región de Murcia -160.514,70 -581.974,63

Aragón -171.838,13 -721.646,72

Extremadura -252.349,61 -764.378,31

Principado de Asturias -171.162,12 -588.064,62

Islas Baleares -162.051,23 -178.377,81

Cantabria -125.021,00 -364.226,53

La Rioja -46.314,30 -202.974,92
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cios, el mencionado objetivo a partir de su distribución 
en tres fases.

4.- Desde la perspectiva de la fiscalización conviene 
analizar: 

a) La operatoria del régimen de transferencias de las 
entregas a cuenta mensuales del rendimiento definitivo 
de la tarifa autonómica del IRPF, del IVA, de los impues-
tos especiales, de la transferencia del fondo de garantía y 
del fondo de suficiencia global así como su conciliación 
con los estados financieros y presupuestarios de la ad-
ministración pública autonómica. 

b) La operatoria del régimen de compensaciones y 
cancelaciones de liquidaciones negativas así como las 
transferencias de las liquidaciones pendientes de com-
pensar y, en su caso, de los fondos de convergencia, que 
tienen lugar con la liquidación definitiva.

c) La instrumentación del pago de los anticipos ex-
trapresupuestarios y de sus cancelaciones que deberá 
realizarse de manera conjunta con los pagos mensuales 
derivados de la aplicación del sistema. Las cancelacio-

nes se practicarán mediante descuento en dichos pagos, 
de acuerdo al calendario de cancelaciones o, para el 
supuesto de incumplimientos del objetivo de estabili-
dad u otros previstos en la legislación específica en esta 
materia, de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
Adicional 36ª de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de pre-
supuestos generales del Estado o en la orden ministerial 
establecida al efecto.

5.- Diferentes interlocutores públicos y privados de 
las autonomías más desfavorecidas han coincidido en 
vindicar una modificación del sistema, por lo que es 
previsible, dada la actualización por el INE, en agos-
to de 2013, de la serie contable desde 2009, que revisa 
los datos del PIB y del gasto público y la revisión por la 
IGAE de las cifras de ingresos públicos para proceder 
a la validación de los datos de déficit público de 2012 
que se remitirán a Eurostat a finales de septiembre, que 
dicha modificación se lleve a cabo con anterioridad al 
transcurso del quinquenio en que inicialmente estaba 
prevista su revisión.
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